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C O N T R A T O  D E  P R É S T A M O

En la Ciudad d e ___________________ , el d ía ___ d e _______________ de 2018, POR UNA PARTE: la

Adm inistración Nacional de Puertos de la República O rienta l del Uruguay, en adelante denom inado 

"P resta tario" o "ANP", y POR OTRA PARTE: el FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA 

CUENCA DEL PLATA, en adelante denom inado "FONPLATA", convienen en celebrar el presente 

Contra to  de Préstamo, de conform idad con las previsiones siguientes:

P A R T E  P R IM E R A  

E S T IP U L A C IO N E S  E S P EC IA LES

CAPÍTULO I

OBJETO. ELEMENTOS INTEGRANTES, ORGANISMO EJECUTOR 

Y DEFINICIONES PARTICULARES

Artículo 1.01 OBJETO DEL CONTRATO. Conform e las disposiciones de este Contrato, 

FONPLATA se com prom ete  a o torgarle  al Prestatario, y éste acepta, un Financiam iento destinado a 

cooperar en la ejecución del "P royecto de M e jo ram ien to  de los Accesos en la Rambla Portuaria", 

en adelante denom inado el "P royecto". En el Anexo Único se detallan los aspectos más relevantes 

del Proyecto.

Artículo 1.02 ELEMENTOS INTEGRANTES DE ESTE CONTRATO. Este C ontra to  está integrado 

por: (i) esta Parte Primera denom inada "Estipulaciones Especiales"; (¡i) la Parte Segunda 

denom inada "N orm as Generales"; y (iii) el Anexo Único.

Artículo 1.03 PRIMACÍA ENTRE LAS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO. Si alguna disposición 

de las Estipulaciones Especiales no fuera consistente o estuviere en contradicción con las Normas 

Generales, prevalecerá lo previsto en las Estipulaciones Especiales. Cuando existiere fa lta  de 

consistencia o hubiera contradicción en tre  las disposiciones de las Estipulaciones Especiales y las 

del Anexo Único, prevalecerán las disposiciones contenidas en las Estipulaciones Especiales. 

Cuando existiere fa lta  de consistencia o hubiera contradicción en tre  las disposiciones del Anexo 

Único y las Normas Generales, prevalecerán las disposiciones contenidas en el Anexo Único.

Artículo 1.04 ORGANISMO EJECUTOR. Las partes convienen que la ejecución del Proyecto y 

la u tilización de los recursos del F inanciam iento de FONPLATA serán llevadas a cabo en su to ta lidad  

por la Adm in istración Nacional de Puertos, en adelante denom inado "O rganism o E jecutor" o 

"ANP", de cuya capacidad legal y financiera para actuar como ta l deja constancia el Prestatario.

Artículo 1.05 DEFINICIONES PARTICULARES. A los fines de este C ontrato se adoptan, en 

adición a las contenidas en las Normas Generales, las siguientes defin iciones particulares:
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(a) "M oneda Local" significa la moneda de la República O riental del Uruguay.

(b) "Dólares" significa la moneda de los Estados Unidos de América.

Artículo 1.06 GARANTÍA. Este Contrato está sujeto a la condición de que la República O riental 

del Uruguay, en adelante denom inado "G arante", garantice solidariam ente y a entera satisfacción 

de FONPLATA las obligaciones de pago que contrae el Prestatario, y asuma d irectam ente  las que le 

corresponden de conform idad con el Contrato de Garantía.

CAPÍTULO II

COSTO. FINANCIAMIENTO Y RECURSOS ADICIONALES

Artículo 2.01 COSTO DEL PROYECTO. El costo to ta l del Proyecto se estima en el equivalente 

de ciento ve in tis ie te  m illones de Dólares (US$ 127.000.000).

Artículo 2.02 MONTO DEL FINANCIAMIENTO. En los térm inos de este Contrato, FONPLATA 

se com prom ete a o torgar al Prestatario, y éste acepta, un financiam iento por una suma de hasta 

cincuenta m illones de Dólares (US$ 50.000.000), de conform idad con los térm inos y condiciones 

que se establecen en este Contrato. Las cantidades que se desembolsen con cargo a este 

financiam iento  constitu irán el "Préstam o".

El m onto antes indicado constituye la suma máxima que dispondrá el Prestatario respecto al 

financ iam iento  a ser otorgado por FONPLATA para a tender los rubros que com ponen el 

Presupuesto del Proyecto.

FONPLATA podrá dejar sin efecto y, en consecuencia, cancelar los m ontos del financiam iento  que 

no fueran desembolsados dentro  del plazo estipulado para ta l efecto y las eventuales prórrogas 

que pudieren acordarse en el marco de las políticas operativas de FONPLATA.

Artículo 2.03 RECURSOS ADICIONALES (APORTE LOCAL). El Prestatario se 

com prom ete  a aporta r recursos adicionales en concepto de contrapartida local que se estiman en 

el equivalente a setenta y siete m illones de Dólares (US$ 77.000.000), de acuerdo al Presupuesto 

del Anexo Único, sin que esta estimación im plique lim itación de la obligación del Prestatario de 

co n trib u ir con recursos propios para la completa e in in te rrum pida ejecución del Proyecto cuando 

se exceda el m onto estimado en el Presupuesto.

Artículo 2.04 RECONOCIMIENTO DE INVERSIONES Y GASTOS CON CARGO AL 

FINANCIAMIENTO. Como parte del financiam iento dispuesto en el A rtículo 2.02 de las 

Estipulaciones Especiales, FONPLATA podrá reconocer gastos efectuados con cargo al 

financiam iento  de FONPLATA, contados desde los doce (12) meses previos a la aprobación de la
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operación por el D irectorio  Ejecutivo, hasta la entrada en vigencia del C ontrato de Préstamo, por 

un m onto to ta l de hasta el quince por ciento (15%) del m onto  del financ iam iento , que 

corresponden a actividades incluidas en el Anexo Único del con tra to  de préstamo.

CAPITULO III

CONDICIONES FINANCIERAS DEL CONTRATO

Artículo 3.01 AMORTIZACIÓN. El Prestatario pagará to ta lm en te  el Préstamo den tro  del plazo 

im prorrogab le  de quince (15) años contados a pa rtir de la fecha de vigencia de este Contrato, 

m ediante su am ortización en cuotas semestrales, consecutivas y, en lo posible, ¡guales. Las cuotas 

de am ortización serán pagadas siem pre el dec im oqu in to  día de los meses de marzo y setiem bre, 

siendo que la prim era cuota será pagada en la prim era de las fechas que ocurra después de 

transcurridos los c iento ochenta (180) días calendario de la fecha orig ina lm ente  prevista para el 

ú ltim o  desem bolso del Proyecto (Artículo 4.04 de las Estipulaciones Especiales), o el p rim er día 

hábil an te rio r a esta fecha si la misma cae en un día no laborable.

Dentro de un plazo no m ayor a noventa (90) días calendario contado desde la fecha o rig ina lm ente  

prevista para el ú ltim o  desembolso, FONPLATA entregará al P restatario  una tabla de am ortización 

donde especificará las fechas y los im portes de las respectivas cuotas. Los pagos de las cuotas de 

am ortización se efectuarán en Dólares.

Artículo 3.02 INTERÉS. El interés se pagará en cuotas semestrales y se devengará sobre los saldos 

deudores diarios del préstam o hasta el día de e fectivo pago. Las cuotas de intereses serán pagadas 

siem pre el dec im oqu in to  día de los meses de marzo y setiem bre de cada año. El pago de la prim era 

cuota sem estral de intereses deberá efectuarse a los c iento ochenta (180) días calendario, contados 

a pa rtir de la fecha en que se efectúe el p rim er desembolso del financiam iento , o el p rim er día hábil 

a n te rio r a esta fecha si la misma cae en un día no laborable. Una vez que se inicie el pago de la 

am ortización, la cancelación de los intereses se efectuará en la misma fecha en que se realice el 

pago de las cuotas de am ortización.

La tasa anual de interés que efectivam ente  asumirá el presta tario , aplicable a cada pago, se fijará 

c iento  ochenta (180) días calendario antes de la fecha del pago correspondiente, a contar del día 

inm edia to  an te rio r al de la fecha establecida para e fectiv izar dicho pago, y de acuerdo a la parte 

del m onto  del préstam o vigente que el p resta tario  ha acordado benefic iar con el subsidio previsto 

en el Fondo de Compensación del Margen Fijo de la tasa de interés (FOCOM) si correspondiere. En 

el caso de este préstam o, el p resta tario  ha acordado que esa parte beneficiada por el FOCOM 

ascienda a ve in tic inco  m illones de Dólares (US$ 25.000.000) del m onto  to ta l de préstam o, y sobre 

el m on to  restante de ve in tic inco m illones de Dólares (US$ 25.000.000) el presta tario  asumirá el 

margen fijo  (o Tasa Operativa) de la tasa de interés. En las cuotas semestrales de pago de intereses 

FONPLATA facturará de acuerdo a la s iguiente fó rm u la :
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a) Para los saldos deudores diarios del préstamo sobre los que proporc iona lm ente  se 

devengará el interés que corresponde a la parte del m onto  del préstam o no beneficiada 

por el subsidio previsto en FOCOM, la tasa de interés anual to ta l a ser pagada por el 

Prestatario se determ inará por la tasa LIBOR de seis (6) meses más el margen fijo  de 

doscientos sesenta y cuatro (264) puntos básicos.

b) Para los saldos deudores diarios del préstam o sobre los que p roporc iona lm ente  se 

devengará el interés que corresponde a la parte del m onto  del préstam o 

beneficiada por el FOCOM, la porción de la tasa de interés anual to ta l a ser pagada por el 

Prestatario se determ inará por la tasa LIBOR de seis (6) meses más el margen fijo  

rem anente de ciento noventa y nueve (199) puntos básicos.

c) La diferencia de sesenta y cinco (65) puntos básicos que resulta entre  el margen fijo  y el 

margen fijo  rem anente será aplicada sobre los saldos deudores diarios del préstam o sobre 

los que se devengará el interés en la proporción correspondiente del m onto  del préstam o 

beneficiado por el subsidio del FOCOM en el to ta l del préstam o y será cubierta con recursos 

del FOCOM siempre y cuando existan recursos suficientes asignados al FOCOM por la 

Asamblea de Gobernadores al vencim iento de cada obligación por concepto de intereses; 

caso contrario , el prestatario asumirá en esa eventualidad el pago de interés sobre estos 

m ontos de la tasa LIBOR más el margen fijo  (o Tasa Operativa) en cada pago.

La tasa LIBOR, aplicable a cada pago, se fijará ciento ochenta (180) días calendario antes de la fecha 

de pago correspondiente, a contar del día inm ediato an te rio r al de la fecha establecida para el pago 

respectivo. Al efecto, se fijará la tasa LIBOR de seis (6) meses, válida para la fecha que corresponda, 

la que se determ ina a las once 11:00 horas de la Ciudad de Londres el segundo día laborable an te rio r 

a la mencionada fecha. Se considerará como válida la tasa LIBOR inform ada por B loom berg o los 

bancos oficiales de los Países M iem bros que tengan representación en Londres. En caso que, de la 

in form ación recibida por FONPLATA, resulten distintas tasas LIBOR, se aplicará la mayor. Si por 

cualquier circunstancia, FONPLATA no pudiera obtener la referida inform ación a través de las 

instituciones antes mencionadas, FONPLATA la obtendrá por cualquier o tro  m edio que esté a su 

disposición.

El Prestatario acepta que si la fecha de entrada en vigencia del contra to  (artícu lo 7.01 de las 

Estipulaciones Especiales) ocurre después de transcurrido trescientos sesenta (360) días contados 

a pa rtir de la fecha de comunicación al Prestatario de la aprobación del préstamo, el margen fijo  

será el que FONPLATA com unique por escrito al Prestatario como aplicable a la fecha de entrada 

en vigencia del préstamo. Si no existiera esa comunicación dentro  de ios tre in ta  (30) días siguientes 

a la fecha de entrada en vigencia posterior a la fecha antes mencionada, se aplicará al con tra to  el 

margen establecido en el presente artículo.

Artículo 3.03 COMISIÓN DE COMPROMISO. Sobre el saldo no desembolsado del 

Financiam iento, el Prestatario pagará una comisión de com prom iso aplicando una tasa de 

cincuenta (50) puntos base por año, calculada sobre el saldo diario no desembolsado del
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financiam iento, la que comenzará a devengarse a los c iento  ochenta (180) días calendario de la 

fecha de suscripción de este contra to . La com isión de com prom iso será pagada en fo rm a semestral, 

y el p rim er pago de la misma se realizará a más ta rda r a los trescientos sesenta (360) días calendario 

contados desde la fecha de suscripción de este Contrato.

Esta comisión se pagará en Dólares, y una vez efectuado el p rim er desembolso los pagos serán 

realizados en las mismas fechas establecidas para el pago de los intereses, de conform idad con lo 

establecido en el A rtícu lo 3.02 de estas Estipulaciones Especiales.

Artículo 3.04 INTERÉS POR MORA. Por el atraso en el pago de cuotas de am ortización, 

intereses y com isión de com prom iso, el Prestatario pagará a FONPLATA un interés por mora sobre 

los saldos diarios impagos, que se calculará desde la fecha en que debió pagarse la correspondiente 

obligación y hasta la fecha en la que se realice el pago efectivo de la misma, y cuya tasa anual será:

a) Equivalente al ve in te  por c iento  (20%) de la tasa anual to ta l de interés, determ inada de 

conform idad a lo establecido en el A rtícu lo  3.02 de las Estipulaciones Especiales, en caso 

de atrasos en el pago de interés y cuotas de am ortización; y

b) Equivalente al ve in te  por ciento (20%) de la tasa de com isión de com prom iso, en el caso de 

atrasos en el pago de esta comisión.

Los m ontos correspondientes a los intereses por mora serán im putados, de pleno derecho y sin 

necesidad de requerim ien to  alguno, por FONPLATA con cargo al pago inm edia to  s iguiente que el 

Prestatario efectúe por cualquier concepto. La im putación del interés por mora se efectuará con 

prelación a la del interés a que refiere el A rtícu lo  3.02 de estas Estipulaciones Especiales.

Si el retraso se produjera con relación al pago de la ú ltim a cuota de am ortización, el interés por 

mora deberá ser abonado den tro  de los sesenta (60) días calendario de e fectuado el pago de la 

am ortización correspondiente. En el caso que el pago del interés por mora no se efectúe en el plazo 

previsto  o que el pago de la ú ltim a cuota de am ortización no se efectúe en el plazo de sesenta (60) 

días calendario, será de aplicación lo dispuesto en el A rtícu lo  5.02 de las Normas Generales 

(Term inación, Vencim iento Antic ipado o Cancelación Parcial).

Artículo 3.05 COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN. Del m onto  del F inanciam iento FONPLATA 

desembolsará, en una sola cuota, sin necesidad de solic itud del Prestatario y una vez cum plidas las 

condiciones previas al p rim er desembolso un porcenta je sobre el m onto to ta l del préstam o en 

concepto de com isión de adm in istración, con el ob je to  de e fectuar la inspección y vigilancia de las 

actividades com prendidas en el Proyecto. La com isión de adm inistración será aplicada al m onto  del 

préstam o aprobado por FONPLATA, considerando para ello la fecha de suscripción del con tra to  de 

préstam o de acuerdo a lo siguiente:

(i) Si el con tra to  de préstam o se suscribe dentro  de los c iento  ochenta (180) días contados a 

pa rtir del día s iguiente a la aprobación del préstam o, se aplicará una com isión de
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adm inistración del 0,60% sobre el m onto del respectivo préstam o (equivalente a trescientos 

m il Dólares US$ 300.000).

(ii) Si el con tra to  de préstam o se suscribe a partir del vencim iento del plazo establecido en el 

apartado (i) y hasta los doscientos setenta (270) días contados desde el día siguiente a la 

fecha de aprobación del préstamo, se aplicará una comisión de adm inistración del 0,70% 

sobre el m onto del respectivo préstamo (equivalente a trescientos cincuenta mil Dólares US$

350.000) .

(iii) Si el contra to  de préstam o se suscribe a partir de del vencim iento del plazo establecido en 

el apartado (ii) y hasta los trescientos sesenta (360) días contados desde el día siguiente a la 

fecha de aprobación del préstamo, se aplicará una comisión de adm inistración del 0,80% 

sobre el m onto del respectivo préstam o (equivalente a cuatrocientos m il Dólares US$

400.000) .

CAPÍTULO IV 

DESEMBOLSOS

Artículo 4.01 MONEDAS DE DESEMBOLSOS. El m onto del F inanciam iento al que se refiere el 

A rtícu lo  2.02 de estas Estipulaciones Especiales se desembolsará en Dólares.

Artículo 4.02 CONDICIONES ESPECIALES PREVIAS AL PRIMER DESEMBOLSO. El d esembolso 

inicial de los recursos del Financiam iento está condicionado a que el Organismo Ejecutor cumpla, 

además de las condiciones previas al p rim er desembolso establecidas en el A rtícu lo 4.01 de las 

Normas Generales con la presentación, para la no objeción de FONPLATA, del M anual O perativo 

del Proyecto (MOP) y el envío a FONPLATA de la designación del Coordinador del Proyecto y del 

D irector de Obra.

Artículo 4.03 OTRAS OBLIGACIONES ESPECIALES. Previamente a la emisión de la Orden de 

Inicio de Obras por parte de la Supervisión, la ANP deberá rem itir a FONPLATA: (i) una copia de las 

autorizaciones ambientales y permisos constructivos nacionales y /o  departam entales que 

correspondieran y (ii) un in form e sobre la situación de dom in io  público (con el debido respaldo) de 

los te rrenos de em plazam iento y la necesidad (o no) de expropiación y /o  relocalización de predios 

con su respectivo plan de desafectación.

Artículo 4.04 DESEMBOLSOS. El plazo para desembolsar los recursos del F inanciam iento será 

de cuarenta y ocho (48) meses, y será contado a pa rtir de la fecha de vigencia de este Contrato, de 

acuerdo a lo establecido en el Artículo 7.01 de las Estipulaciones Especiales.
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Para solic itar cada desembolso, el Prestatario deberá contar con la com unicación previa del 

M in is te rio  de Economía y Finanzas en su condición de representante del Garante.

Artículo 4.05 MODIFICACIÓN DE LOS PLAZOS PARA LOS DESEMBOLSOS Y PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES PREVIAS AL PRIMER DESEMBOLSO. En los té rm inos y 

condiciones establecidas en sus normas y políticas, FONPLATA podrá acordar la prórroga de los 

plazos estipulados para los desembolsos y para el cum plim iento  de las condiciones previas al p rim er 

desem bolso (Artículo 4.01 de las Normas Generales), a cuyo efecto  el P restatario deberá presentar 

una so lic itud escrita y justificada.

CAPÍTULO V

EJECUCIÓN DEL PROYECTO

Artículo 5.01 GASTOS ELEGIBLES PARA EL FINANCIAMIENTO. Los recursos del financ iam iento  

sólo podrán utilizarse de acuerdo a los propósitos que se indican en este Contra to  para gastos 

elegibles correspondientes a bienes, obras, servicios y consultorías a ser adquiridos y /o  contra tados 

con firm as o individuos orig inarios de los países m iem bros de FONPLATA m ediante los 

procedim ientos establecidos en el presente Contrato. FONPLATA se abstendrá de desem bolsar 

recursos del financ iam iento  cuando la adquisición de bienes y la contra tac ión de obras, servicios y 

consultorías no se ajusten a las disposiciones contenidas en este Contrato.

Artículo 5.02 PLAZO DE EJECUCIÓN. El Proyecto se ejecutará den tro  del plazo para realizar los 

desembolsos del financ iam ien to , previsto en el A rtícu lo 4.04 de las Estipulaciones Especiales.

Artículo 5.03 SEGUIMIENTO Y MONITOREO. El seguim iento y m on ito reo  del Proyecto se 

efectuará en la form a prevista en el Anexo Único del presente Contrato.

Artículo 5.04 ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACION DE OBRAS Y SERVICIOS. Las

adquisiciones de bienes y la contra tac ión de obras y servicios que se financien, to ta l o parcialm ente, 

con recursos del F inanciam iento, se sujetarán a los procedim ientos establecidos en el docum ento 

de Política para la Adquisición de Bienes, Obras y Servicios en Operaciones Financiadas por 

FONPLATA de ju lio  de 2017, que se consideran parte del presente contra to .

Artículo 5.05 CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA. Los procedim ientos establecidos 

en el docum ento de Política para la Adquisición de Bienes, Obras y Servicios en Operaciones 

Financiadas por FONPLATA de ju lio  de 2017, se aplicarán para la contratación de todos los servicios
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de consultores y firmas consultoras con cargo a los recursos del financiam iento, y en particular para 

realizar las evaluaciones a que refiere el Artículo 6.02 de estas Estipulaciones Especiales.

CAPÍTULO VI

REGISTROS, INSPECCIONES, INFORMES Y EVALUACIONES

Artículo 6.01 REGISTROS, INSPECCIONES E INFORMES. El Prestatario se com prom ete  a que 

m ediante el Organismo Ejecutor se realicen los registros, se perm itan las inspecciones y se 

sum inistren los inform es y estados financieros, de conform idad con las disposiciones establecidas 

en el Capítulo VIII de las Normas Generales. Para satisfacer los requerim ientos de los auditores 

externos o de otras revisiones que pueda requerir FONPLATA, el Organismo Ejecutor m antendrá 

los antecedentes y docum entación de respaldo de las solicitudes de desembolso adecuadam ente 

archivados y con referencias cruzadas a las solicitudes presentadas a FONPLATA.

El Prestatario, por medio del Organismo Ejecutor, deberá recoger, archivar y m antener actualizado, 

durante por lo menos tres años desde la finalización del Proyecto, un registro actualizado y continuo 

de la in form ación sobre la ejecución operativa y financiera del Proyecto, así com o sobre los 

productos y resultados alcanzados, como base para la preparación del in fo rm e de cierre del 

Proyecto y para la eventual realización por FONPLATA de la evaluación ex post.

Artículo 6.02 EVALUACIONES. El Organismo Ejecutor realizará una evaluación de conclusión, 

por medio de servicios de consultoría, a la finalización de la ejecución del Proyecto. El in fo rm e de 

la evaluación fina l será presentado en un plazo de hasta ciento ochenta (180) días calendario 

contados a partir de la fecha del ú ltim o desembolso.

En caso que FONPLATA lo requiera, el Organismo Ejecutor, tam bién por medio de servicios de 

consultoría, deberá realizar una evaluación interm edia del Proyecto. La evaluación in term edia 

podrá ser requerida al cumplirse el cincuenta por ciento (50%) del plazo de desembolsos o antes 

de ser desembolsado el cincuenta por ciento (50%) del financiam iento de FONPLATA. Una vez 

requerida, el in form e de la evaluación interm edia será presentado a FONPLATA dentro  del plazo de 

ciento  veinte (120) días calendario, contados desde la fecha de la firm a del contra to  de servicios de 

consultoría.

Artículo 6.03 EVALUACIÓN EX POST. De considerarlo adecuado, FONPLATA podrá realizar a su 

cargo una evaluación ex post del Proyecto, cuya m etodología será acordada con el Organismo 

Ejecutor.
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CAPÍTULO Vil 

DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 7.01 VIGENCIA DE ESTE CONTRATO. Las partes intervinientes dejan constancia que 

este Contrato entrará en vigencia en la fecha de su suscripción. La suscripción del contrato deberá 

realizarse en un plazo máximo de trescientos sesenta (360) días a partir del día siguiente de la 

aprobación del préstamo por FONPLATA, aplicándose la comisión de adm inistración establecida en el 

artículo 3.05 de estas Estipulaciones Especiales.

Vencido el plazo anterior, las partes intervinientes acuerdan que los recursos com prom etidos en este 

contrato se considerarán liberados, sin que el hecho genere ningún tipo  de responsabilidad para las 

partes.

Artículo 7.02 TERMINACIÓN. El pago to ta l del Préstamo, intereses y de las com isiones dará 

por conclu ido este Contrato y todas las obligaciones que de él se deriven.

Artículo 7.03 VALIDEZ. Los derechos y obligaciones que se establecen en este Contra to  son 

válidos y exigibles, de conform idad con los té rm inos en él convenidos, sin relación a legislación de 

país de term inado.

Artículo 7.04 ACUERDOS MODIFICATORIOS. Las partes podrán acordar m odificaciones a este 

C ontrato m ediante instrum entos m odifica torios, que entrarán en vigencia en la fecha de su 

suscripción e inm ediata com unicación a las partes. Las m odificaciones deberán ser notificadas al 

Garante en fo rm a  previa a su suscripción.

Artículo 7.05 COMUNICACIONES. Todos los avisos, solicitudes, com unicaciones o 

notificaciones que las partes deban dirig irse en v irtud  de este Contrato, se efectuarán por escrito y 

se considerarán realizados desde el m om ento  en que el docum ento  correspondiente se entregue 

al destina tario  en la respectiva dirección que enseguida se anota, a menos que las partes acuerden 

por escrito de o tra  manera:

Prestatario: Adm in istración Nacional de Puertos

Dirección Postal: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

C.P.XXXXXXXX

Tel é f on os :+XXXXXXXXXXXXXXXXXX

Correo Electrónico: xxxxxxxxxxxxxxx

11 de 43



C O N T R A T O  DE P R É S T A M O  U R U -1 9 /2 0 1 8

E s t ip u la c io n e s  E s p e c ia le s

Adm inistración Nacional de Puertos

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

CP XXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Teléfonos:

Conm utador: +XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Correo e lectrónico: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

FONPLATA: Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata

Dirección postal: Edificio Ambassador Business Center,

Av. San M artín 155; piso 3

Santa Cruz de la Sierra, Estado Plurinacional de Bolivia

Teléfono: +591-3-315-9400

Correo e lectrónico: operaciones(5)fonplata.org

Artículo 7.06 ARBITRAJE. La solución de toda controversia que pudiere derivarse de este 

Contrato, que no sea resuelta por acuerdo entre las partes, se someterá irrevocablem ente al 

proced im iento  y fa llo  del Tribunal de A rb itra je , según lo previsto en los Artículos 10.01 a 10.07 de 

las Normas Generales.

Si las partes o los árb itros no se pusieran de acuerdo con respecto a la persona del D irim ente, o si 

una de las partes no pudiera designar árb itro , el D irim ente será designado, a petición de cualquiera 

de las partes, por el Secretario General de la Organización de los Estados Americanos.

El Prestatario y FONPLATA, actuando cada uno por medio de sus representantes autorizados, 

firm an el presente Contrato en dos ejemplares de igual tenor, en el lugar y fecha arriba indicados.

Organismo Ejecutor:

Dirección Postal:

POR EL PRESTATARIO POR EL FONDO FINANCIERO PARA EL

DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE PUERTOS

JUAN E. NOTARO FRAGA 

PRESIDENTE EJECUTIVO
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P A R T E  S E G U N D A

N O R M A S GENERALES

CAPITULO 1

APLICACIÓN DE LAS NORMAS GENERALES

Artículo 1.01 APLICACIÓN DE LAS NORMAS GENERALES.

Estas Normas Generales se aplican a los Contratos de Préstamo que el 

Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata acuerda con sus 

Prestatarios del sector público y, por lo tan to , sus disposiciones constituyen 

parte in tegrante  de este Contrato.

CAPÍTULO II 

DEFINICIONES

Artículo 2.01 DEFINICIONES

A los efectos de las disposiciones contenidas en este Contrato, se adoptan las siguientes

defin iciones:

(A) "Anexo Único" significa el anexo al con tra to  de préstam o en el cual se 

desarrolla el proyecto financiado por el préstam o.

(B) "C on tra to " significa el con jun to  de las Estipulaciones Especiales, 

Normas Generales y Anexo Único.

(C) "Días" sin especificarse si son calendario o hábiles, se entenderán que 

son calendario.

(D) "D irec to rio " significa el D irectorio  E jecutivo de FONPLATA.

(E) "D ólares" significa la moneda de los Estados Unidos de América.

(F) "Estipulaciones Especiales" significa el con jun to  de cláusulas que 

com ponen la Parte Primera del Contrato.

(G) "F inanciam iento" significa los recursos que FONPLATA conviene en 

poner a disposición del Prestatario para con trib u ir a la realización del 

Proyecto o Programa.
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(H) "FONPLATA" significa el Fondo Financiero para el Desarrollo de la 

Cuenca del Plata.

(I) "G arante" significa la parte que garantiza las obligaciones financieras 

que contrae el Prestatario.

(J) "M argen f ijo "  significa el margen que se adiciona a la tasa LIBOR para 

constitu ir la respectiva tasa de interés anual que se aplica a lo largo 

de la vida del préstamo. Es expresado en té rm inos de un porcenta je 

anual.

(K) "M argen variable" significa el margen ajustable, que se adiciona a la 

tasa LIBOR para constitu ir la respectiva tasa de interés anual. Este 

margen podrá variar durante la vida del préstam o y solo se aplicará 

sobre el m onto adeudado por el Prestatario. Se expresa en té rm inos 

de un porcentaje anual.

(L) "M oneda Regional" significa la moneda de cada uno de los Países 

M iem bros de FONPLATA.

(M) "Norm as Generales" significa el presente docum ento adoptado por 

FONPLATA y que constituye la Parte Segunda de este Contrato.

(N) "Organism o Ejecutor" significa la entidad encargada de e jecutar el 

Proyecto.

(O) "Países M iem bros" significa los Países M iem bros de FONPLATA.

(P) "Período de gracia", significa el período de tiem po den tro  del plazo 

im prorrogable de amortización a cuyo vencim iento com ienzan a 

pagarse las cuotas de amortización del principal adeudado.

(Q) "Presidente E jecutivo" significa la máxima autoridad adm in istra tiva 

de FONPLATA.

(R) "Préstam o" significa los fondos que se desembolsen con cargo al 

Financiamiento.

(S) "P resta tario" significa la parte en cuyo favor se pone a disposición el 

Financiamiento.

(T) "Program a" o "Proyecto" significa el Programa, Proyecto u Obra para 

el cual se ha otorgado el Financiamiento.

(U) "Puntos base" significa la centésima parte (1/100) de un punto 

porcentual (1%) = 0.0001.
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Artículo 3.01

(V) "Tasa de in terés" significa la tasa acordada entre  las partes calculada 

sobre los saldos deudores diarios del préstam o.

(W) "Tasa de interés LIBOR" significa la tasa ¡nterbancaria de interés para 

préstamos en Dólares a seis (6) meses, determ inada por la ICE 

Benchmark A dm in is tra tion  Lim ited ("IBA") o por cualqu ier otra 

persona juríd ica que asuma la adm inistración de dicha tasa, e 

in form ada por B loom berg o los bancos oficiales de los Países 

M iem bros que tengan representación en la ciudad de Londres. Esta 

tasa es ajustada dos veces al año.

CAPÍTULO III

AMORTIZACIÓN, INTERESES Y COMISION DE COMPROMISO  

AMORTIZACIÓN

El Prestatario am ortizará el Préstamo m ediante el pago de cuotas 

semestrales y consecutivas, las que deberán hacerse efectivas en las fechas 

que resultan de las disposiciones contenidas en las Estipulaciones 

Especiales. Una vez vencido el período de gracia inclu ido den tro  del plazo 

im prorrogable  de am ortización previsto en las Estipulaciones Especiales, y 

con anterio ridad a la fecha de pago de la prim era cuota, FONPLATA enviará 

al Prestatario una tabla de am ortización que especifique el m onto  de las 

cuotas y la moneda o monedas a em plearse en cada pago, siem pre que no 

existan desembolsos pendientes. Los m ontos de dicha tabla podrán ser 

m odificados por FONPLATA a solic itud del Prestatario, si fuera necesario.

En caso que a la fecha de venc im ien to  del período de gracia no se hubiera 

realizado el ú ltim o  desembolso, FONPLATA enviará al P restatario una nota 

con la fecha correspondiente a la prim era cuota sem estral de am ortización.

Por el atraso en el pago de las cuotas de am ortización el Prestatario pagará 

a FONPLATA un interés por mora, en los té rm inos y condiciones 

establecidos en las Estipulaciones Especiales. Sin perju ic io  de ello, 

FONPLATA aplicará cualesquiera otras medidas establecidas en este 

Contrato.
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Artículo 3.02

Artículo 3.03

INTERESES

Sobre los saldos deudores diarios del Préstamo se devengarán intereses, en 

los té rm inos y condiciones establecidos en las Estipulaciones Especiales, y 

de acuerdo a una tasa de interés anual aplicable para cada semestre.

Si el prestatario  opta por la aplicación de la tasa de margen fijo , la tasa anual 

de interés aplicable a cada pago se determ inará por la tasa LIBOR más el 

margen fijo  acordado entre las partes, y se fijará ciento ochenta (180) días 

calendario antes de la fecha del pago correspondiente, a contarse del día 

inm ediato  an te rio r al de la fecha establecida para el pago respectivo.

Si el prestatario  opta por la aplicación de la tasa de margen variable, la tasa 

anual de interés aplicable a cada pago se determ inará por la tasa LIBOR más 

el margen variable fijado por FONPLATA ciento ochenta (180) días 

calendario antes de la fecha del próxim o pago que corresponda.

La opción de aplicar el margen fijo  o el margen variable será com unicada a 

FONPLATA por el Prestatario, con el consentim iento del Garante, en su 

caso, con anterioridad a la firm a del contra to . No se podrá so lic ita r la 

conversión de una parte o de la to ta lidad de los saldos adeudados de 

préstam o a la tasa de interés de margen fijo  una vez que se haya optado 

por la tasa de Interés de margen variable.

Por el atraso en el pago de las cuotas de interés el Prestatario pagará a 

FONPLATA un interés por mora, en los térm inos y condiciones establecidos 

en las Estipulaciones Especiales. Sin perju ic io de ello, FONPLATA aplicará 

cualesquiera otras medidas establecidas en este Contrato.

COMISIÓN DE COMPROMISO

Sobre el saldo no desembolsado del Financiamiento, el Prestatario pagará 

una comisión de com prom iso que comenzará a devengarse a los ciento 

ochenta (180) días calendario de la fecha de suscripción de este Contrato, 

cuya tasa se especifica en las Estipulaciones Especiales.

La comisión de com prom iso se pagará en las fechas previstas en las 

Estipulaciones Especiales y en las monedas programadas, según se 

establece en este Contrato. En los casos en que se com prom eta M oneda 

Regional, la comisión de com prom iso, por la parte correspondiente a dicha 

moneda, podrá pagarse en la moneda del país del Prestatario.

Esta comisión cesará de devengarse, en todo  o parte, según sea el caso, en 

la medida que: (i) se haya efectuado la to ta lidad  de los respectivos
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Artículo 3.04

Artículo 3.05

Artículo 3.06

desembolsos; o (¡i) el F inanciam iento haya quedado to ta l o parcialm ente 

sin efecto.

Por el atraso en el pago de las cuotas de com isión de com prom iso, el 

p resta tario  pagará a FONPLATA un interés por mora, en los té rm inos y 

condiciones establecidos en las Estipulaciones Especiales. Sin perju ic io  de 

ello, FONPLATA aplicará cualesquiera otras medidas establecidas en este 

Contrato.

CÁLCULO DE LOS INTERESES Y DE LA COMISIÓN DE COMPROMISO

Los intereses y la com isión de com prom iso correspondientes a un período 

que no abarque un semestre com ple to  se calcularán, en relación al núm ero 

de días, tom ando como base un año de trescientos sesenta y cinco (365) 

días.

OBLIGACIONES EN MATERIA DE MONEDAS

Las cantidades que se desembolsen en M oneda Regional se aplicarán al 

Financiam iento, en la fecha del respectivo desembolso, por el equivalente 

en Dólares al t ip o  de cambio que corresponda al acuerdo suscrito entre 

FONPLATA y el respectivo País M iem bro  para los efectos de m antener el 

va lo r de su m oneda en poder de FONPLATA, o en caso de no existir dicho 

acuerdo, se adoptará el proced im iento  establecido en el A rtícu lo  3.06, (B).

El Préstamo y los desembolsos serán expresados en Dólares. Los 

desembolsos que se efectúen en M oneda Regional se contabilizarán y 

adeudarán por su equivalente en Dólares a la fecha del respectivo 

desembolso.

TIPO DE CAMBIO

Para los efectos de pagos a FONPLATA, por m ontos desembolsados en la

M oneda Regional, deberán aplicarse las siguientes normas:

(A) La equivalencia con relación al Dólar se calculará de conform idad con 

el t ip o  de cambio que corresponda al acuerdo suscrito en tre  FONPLATA 

y el respectivo País M iem bro  para los efectos de m antener el va lo r de 

la moneda.

(B) De no existir en v igor un acuerdo en tre  FONPLATA y el respectivo País 

M iem bro  sobre el tip o  de cam bio que debe aplicarse para los efectos
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de m antener el va lor de su moneda en poder de FONPLATA, éste tendrá 

derecho de exigir que para los fines del pago de am ortización, intereses 

y comisión de com prom iso se aplique un tip o  de cambio no m enor al 

que en esa fecha utilice el Banco Central del País M iem bro  o el 

correspondiente organismo m onetario  para vender Dólares según las 

normas acordadas con otros organismos financieros internacionales.

(C) En caso de pago atrasado, FONPLATA podrá exigir que se aplique el tipo  

de cambio que rija al m om ento del pago.

CESIÓN DE DERECHOS

En cualquier m om ento, FONPLATA podrá ceder, en todo  o en parte, los 

derechos correspondientes a cualquiera de las obligaciones pecuniarias del 

Prestatario provenientes de este Contrato. FONPLATA podrá ceder 

derechos con respecto a cualquiera de: (i) las cantidades del Préstamo que 

haya desembolsado previam ente a la celebración del acuerdo de cesión; y 

(ii) las cantidades del Financiam iento que estén pendientes de desembolso 

al m om ento de celebrarse el acuerdo de cesión.

FONPLATA notificará, de inm ediato y en form a fehaciente, sobre cada 

cesión al Prestatario y al Garante, si lo hubiera, asum iendo el te rcero  

(cesionario) respecto de la parte cedida, los mismos derechos y 

obligaciones que, según este Contrato, le correspondan a FONPLATA.

DE LOS PAGOS

Todo pago deberá efectuarse en el lugar que FONPLATA designe, previa 

notificación escrita al Prestatario y al Garante en su caso.

A todos los efectos de este Contrato se considerará como fecha efectiva de 

pago aquella en la que FONPLATA reciba, y tenga a su disposición, los 

m ontos correspondientes a intereses, comisiones o am ortización, según 

corresponda.

IMPUTACION DE LOS PAGOS EXIGIBLES

Todo pago se im putará en prim er té rm ino  a la devolución de las sumas no 

justificadas del fondo ro ta to rio  y /o  del anticipo, luego a comisión de 

com prom iso, posteriorm ente a los intereses exigióles en la fecha del pago 

y, de existir un saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital.
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Artículo 3.10 PAGOS ANTICIPADOS

Previa notificación escrita recibida por FONPLATA con no menos de quince 

(15) días de anticipación, y con la previa aceptación expresa y escrita de 

FONPLATA, el Prestatario podrá pagar todo  o parte del saldo adeudado del 

Préstamo en la fecha indicada en la notificación, siem pre que no adeude 

suma alguna por concepto de comisiones o intereses.

El pago anticipado estará su je to  a penalidades, conform e a las condiciones 

financieras establecidas en las respectivas políticas de FONPLATA.

El pago anticipado se aplicará en fo rm a proporciona l a las cuotas de 

am ortización pendientes de pago.

Artículo 3.11 RECIBOS

A solic itud de FONPLATA, el Prestatario suscribirá y entregará a éste, a la 

finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las 

sumas desembolsadas.

La fo rm a y té rm inos de los recibos se de term inarán de com ún acuerdo 

entre  FONPLATA y el Prestatario, ten iendo  en cuenta las respectivas 

disposiciones legales del país del Prestatario.

Artículo 3.12 VENCIMIENTO EN DIAS FERIADOS

Todo pago y cualquier o tro  acto que de acuerdo con este Contra to  debiera 

llevarse a cabo en sábado, dom ingo o en día que sea fe riado  bancario según 

la ley del lugar en que deba ser hecho, se entenderá vá lidam ente efectuado 

el p rim er día hábil inm edia to  siguiente. En ta l caso no procederá recargo 

por mora, sin perju icio de lo cual el cálculo correspondiente será ajustado 

por FONPLATA considerando el día de e fectivo pago.

Artículo 3.13 RENUNCIA A PARTE DEL FINANCIAMIENTO

El Prestatario de acuerdo con el Garante, si lo hubiera, m ediante aviso por 

escrito enviado a FONPLATA podrá renunciar a su derecho a u tilizar 

cualquier parte del Financiam iento que no haya sido desembolsada antes 

de recib ido el aviso, siem pre que dicha parte no se encuentre  en alguna de 

las circunstancias previstas en el A rtícu lo  5.03 de estas Normas Generales.
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Cuando intervengan dos o más Prestatarios o Garantes en un proyecto 

financiado por FONPLATA, la renuncia a parte del Financiam iento de uno o 

más contratantes necesitará el acuerdo de los restantes para que dicha 

renuncia sea válida.

CANCELACIÓN AUTOMÁTICA DE PARTE DEL FINANCIAMIENTO

Salvo que FONPLATA haya acordado expresamente y por escrito con el 

Prestatario y el Garante, si lo hubiera, prorrogar los plazos para e fectuar los 

desembolsos, la porción del Financiam iento que no hubiere sido 

com prom etida o desembolsada, según sea el caso, den tro  del plazo 

correspondiente, quedará autom áticam ente cancelada.

CAPÍTULO IV 

DESEMBOLSOS

CONDICIONES PREVIAS AL PRIMER DESEMBOLSO

El p rim er desembolso a cuenta del Financiam iento está condicionado a que

se cumplan, a satisfacción de FONPLATA, los siguientes requisitos:

(A) Que FONPLATA haya recibido uno o más inform es juríd icos fundados 

que establezcan, con la mención de las pertinentes disposiciones 

constitucionales, legales y reglamentarias, que las obligaciones 

contraídas por el Prestatario en este Contrato y las del Garante en el 

Contrato de Garantía, en su caso, son válidas y exigibles. Dichos 

inform es deberán incluir, además, cualquier consulta juríd ica que 

FONPLATA estime pertinente.

(B) Que el Prestatario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su 

caso, haya designado uno o más funcionarios que puedan 

representarlo en todos los actos relacionados con la ejecución del 

Contrato y que haya hecho llegar a FONPLATA ejemplares auténticos 

de las firm as de dichos representantes. Si se designaren dos o más 

funcionarios, el Prestatario señalará si los designados podrán actuar 

separada o conjuntam ente. A ta l efecto, es incom patib le el ejercicio de 

los cargos de D irector Ejecutivo y de funcionario de FONPLATA con el 

de representante del Prestatario.

(C) Que se haya dem ostrado a FONPLATA que se han asignado los recursos 

suficientes para atender, durante el p rim er año calendario la ejecución

20 de 43



C O N T R A T O  DE P R É S T A M O  U R U -1 9 /2 0 1 8

N o rm a s  G e n e ra le s

del Proyecto de acuerdo con el calendario de inversiones m encionado 

en el inciso siguiente. Cuando el F inanciam iento ob je to  de este 

C ontrato constituya la continuación de una misma operación, cuya 

etapa o etapas anteriores esté financiando FONPLATA, la obligación 

establecida en este inciso no será aplicable.

(D) Que el Prestatario, por sí o por m edio del Organismo Ejecutor, en su 

caso, haya presentado a FONPLATA un in fo rm e inicial preparado de 

acuerdo con los lineam ientos que señale FONPLATA y que sirva de base 

para la elaboración y evaluación de los in form es siguientes de progreso 

a que se refiere el A rtícu lo 8.03 de estas Normas Generales. En adición 

a otras in form aciones que FONPLATA pueda so lic ita r de acuerdo con el 

Contrato, el in fo rm e inicial deberá com prender:

(i) Un cuadro de origen y aplicación de fondos en el que conste el 

calendario de inversiones deta llado de acuerdo con las 

categorías de inversión indicadas en el Anexo Único 

correspondiente de este C ontrato y la m ención de los aportes 

necesarios de las d istin tas fuentes de fondos con los cuales se 

financiará el Programa o Proyecto;

(ii) El Plan O perativo Anual (POA) del p rim er año que incluye: la 

program ación de actividades y tareas por com ponente ; la 

identificación de las metas físicas a lograr; el presupuesto 

general; el cronogram a financ iero  tr im e s tra l y la proyección de 

desembolsos; y

(iii) El Plan de Adquisiciones y Contrataciones (PAC) del p rim er año 

que incorpora: la program ación de adquisiciones y 

contrataciones, los procedim ientos a ser aplicados a cada 

adquisición y /o  contra tación, los resultados o productos 

esperados, el presupuesto general actualizado y el cronogram a 

financiero  trim estra l.

Cuando se prevea en este Contra to  el reconocim iento  de gastos 

anteriores a la fecha de aprobación del Financiam iento por parte del 

D irectorio  o en su caso por el Presidente Ejecutivo, el in fo rm e inicial 

deberá inc lu ir un estado de inversiones y, de acuerdo con los ob je tivos 

del Financiam iento, una descripción de las obras realizadas en el 

Programa o Proyecto o una relación de los créditos form alizados, según 

sea el caso, hasta una fecha inm ediata a n te rio r al in form e.
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Artículo 4.02

Artículo 4.03

(E) Que el Organismo Ejecutor haya presentado a FONPLATA el plan, 

catálogo o código de cuentas que se mencionan en el A rtícu lo  8.01 de 

estas Normas Generales.

(F) Que la entidad oficial fiscalizadora a que refiere el A rtícu lo 8.03 de estas 

Normas Generales haya convenido en realizar las funciones de 

auditoría previstas en dicha disposición, o que el Prestatario o el 

Organismo Ejecutor hayan convenido que dicha función se realice 

m ediante la contratación de una firm a de auditores independientes, a 

cuyo efecto deberán presentarse, a satisfacción de FONPLATA, los 

térm inos de referencia y los procedim ientos a cum plirse para esa 

contratación.

PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES PREVIAS AL 

PRIMER DESEMBOLSO

Si dentro  de los ciento ochenta (180) días a contar del siguiente al día en 

que este Contrato entre  en vigencia o de un plazo más am plio que las partes 

acuerden por escrito, no se cum plieren las condiciones previas al p rim er 

desembolso establecidas en estas Normas Generales y en las Estipulaciones 

Especiales, FONPLATA podrá poner té rm ino  a este Contrato dando el aviso 

correspondiente al Prestatario.

REQUISITOS PARA TODO DESEMBOLSO

Para que FONPLATA efectúe cualquier desembolso será necesario que se

cumplan los siguientes requisitos:

(A) Que el Prestatario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya 

presentado por escrito de conform idad con lo especificado en las 

Estipulaciones Especiales, una solicitud de desembolso y que, en 

apoyo de dicha solicitud se hayan sum inistrado a satisfacción de 

FONPLATA los pertinentes docum entos y demás antecedentes que 

éste pueda haberle requerido.

(B) Cuando corresponda, que el Prestatario o el Organismo Ejecutor 

haya presentado un inform e respecto del estado de situación de los 

aportes de recursos de contrapartida local.

(C) Que no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en el 

A rtículo 5.01 de estas Normas Generales.
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Artículo 4.04

Artículo 4.05

Artículo 4.06

(D) Que el Garante, en su caso, no haya incurrido  en el incum plim ien to  

de sus obligaciones de pago para con FONPLATA con relación a 

cualqu ier Contrato de Préstamo o Garantía.

(E) Que las solicitudes de desembolso sean presentadas, a más ta rdar, 

con tre in ta  (30) días de anticipación a la fecha de expiración del 

plazo para desembolsos.

DESEMBOLSOS PARA COOPERACIÓN TÉCNICA

Si las Estipulaciones Especiales contem plaran financ iam ien to  de gastos 

para Cooperación Técnica, los desembolsos para ese p ropós ito  podrán 

efectuarse una vez que se hayan cum plido los requisitos establecidos en los 

incisos (A) y (B) del A rtícu lo  4.01 y en el A rtícu lo 4.03, precedentes.

DESEMBOLSO DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN

FONPLATA efectuará el desembolso correspondiente a la com isión de 

adm in istración prevista en las Estipulaciones Especiales, sin necesidad de 

so lic itud del Prestatario o del Organismo Ejecutor, una vez que se hayan 

cum plido las condiciones previas para el p rim er desembolso.

PROCEDIMIENTOS DE DESEMBOLSO

FONPLATA podrá e fectuar desembolsos con cargo al Financiam iento: (i) 

g irando a favor del Prestatario las sumas a que tenga derecho conform e al 

C ontrato; (ii) haciendo pagos por cuenta y orden del Prestatario y de 

acuerdo con él a instituciones bancarias; (iii) constituyendo o renovando el 

fondo  ro ta to rio  a que se refiere el A rtícu lo  s iguiente; (iv) constituyendo o 

repon iendo un antic ipo y (v) m ediante o tro  m étodo  que las partes 

acuerden por escrito.

Cualquier gasto que cobre un te rcero  con m otivo  de la tram itac ión  y 

liberación de los desembolsos será por cuenta del Prestatario. A menos que 

las partes lo acuerden de otra  manera, sólo se harán desembolsos en cada 

ocasión por sumas no in feriores al equ iva lente  de ve in te  mil Dólares (US$ 

20 .000 ).
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Artículo 4.07 FONDO ROTATORIO

Con cargo al Financiam iento y cum plidos los requisitos previstos en los 

Artículos 4.01, 4.02 y 4.03 de las Normas Generales y los que fueran 

pertinentes de las Estipulaciones Especiales, FONPLATA podrá cons titu ir un 

fondo ro ta to rio  que deberá utilizarse para financiar gastos relacionados 

con la ejecución del proyecto que sean financiables con tales recursos de 

conform idad a las previsiones establecidas en este Contrato, a cuyo efecto 

deberá presentarse una solicitud debidam ente justificada.

Salvo que exista un expreso acuerdo entre  las partes, el m onto del fondo 

ro ta to rio  no excederá del diez por ciento (10%) del m onto  del 

F inanciam iento. El acuerdo expreso entre las partes para exceder el diez 

por ciento (10%) estará precedido de una solicitud fo rm a l del Prestatario 

con la justificación correspondiente, la que será evaluada por FONPLATA en 

form a previa a su aprobación, debiendo preverse ta l m odalidad en las 

Estipulaciones Especiales.

FONPLATA podrá renovar, to ta l o parcialm ente, el fondo ro ta to rio  si así lo 

solicita justificadam ente el Prestatario, a medida que se utilicen los 

recursos y siempre que se cumplan los requisitos para todo  desembolso de 

estas Normas Generales y los que se establezcan en las Estipulaciones 

Especiales. La constitución y renovación de este fondo  se considerarán 

desembolsos para todos los efectos de este Contrato.

Artículo 4.08 ANTICIPO

Con cargo al Financiam iento y cum plidos los requisitos previstos en los 

Artículos 4.01, 4.02 y 4.03 de las Normas Generales y los que fueran 

pertinentes de las Estipulaciones Especiales, FONPLATA podrá realizar 

anticipos con el ob je tivo  de proveer liquidez tem pora l de acuerdo a la 

estimación del flu jo  de fondos requeridos para un período no m ayor a seis 

(6) meses.

Artículo 4.09 DISPONIBILIDAD DE MONEDA LOCAL

FONPLATA estará obligado a entregar al Prestatario, por concepto de 

desembolso en la moneda de su país las sumas correspondientes a dicha 

moneda solam ente en la medida en que el País M iem bro  la haya puesto a 

efectiva disposición de FONPLATA.
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Artículo 5.01

CAPÍTULO V

SUSPENSIÓN DE DESEMBOLSOS Y VENCIMIENTO ANTICIPADO

SUSPENSIÓN DE DESEMBOLSOS

FONPLATA, m ediante aviso escrito al Prestatario, podrá suspender los

desembolsos, si surge y m ientras subsista, alguna de las circunstancias

siguientes:

(A) El re ta rdo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude a 

FONPLATA por capital, comisiones, intereses, devolución de sumas 

desembolsadas m ediante fondo  ro ta to rio  que no se hubieren 

jus tificado  a crite rio  de FONPLATA, o por cua lqu ier o tro  concepto, 

según este Contrato o cualquier o tro  C ontra to  de Préstamo 

celebrado entre FONPLATA y el Prestatario.

(B) El incum plim ien to  por parte del Prestatario o del Organismo 

Ejecutor de la obligación estipulada en el Anexo Único de este 

C ontrato de que al m om ento  de presentar la solic itud para los 

desembolsos en fo rm a coincidente con los porcentajes de avance 

establecidos en el m ismo, los recursos aportados de contrapartida 

local guarden razonablem ente la proporción establecida.

(C) El incum plim iento , por parte del Prestatario, de cua lqu ier otra 

obligación estipulada en este C ontra to  o en o tros contra tos 

suscritos con FONPLATA para financ ia r el Programa o Proyecto.

(D) En el supuesto de que: a) el Prestatario o el Organismo Ejecutor, en 

su caso, sufrieren una restricción de sus facultades legales o si sus 

funciones o pa trim on io  resultaren sustancia lm ente afectados; o b) 

se in trodu je re  una enm ienda sin la conform idad escrita de 

FONPLATA, en las condiciones cum plidas em ergentes de la 

Resolución aprobatoria  del F inanciam iento y que fueran 

condiciones básicas para la suscripción del C ontrato, o en las 

condiciones básicas cumplidas previam ente a la aprobación de 

dicha Resolución, FONPLATA tendrá  derecho a reque rir una 

in form ación razonada y porm enorizada del Prestatario a fin  de 

apreciar si el cam bio o cambios pudieran tene r un im pacto 

desfavorable en la ejecución del Programa o Proyecto. Soio 

después de oír al Prestatario y de apreciar sus in form aciones y 

aclaraciones, o en caso de fa lta  de m anifestación del Prestatario,
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FONPLATA podrá suspender los desembolsos si juzga que los 

cambios introducidos afectan sustancialmente y en form a 

desfavorable al Programa o Proyecto o hacen im posible su 

ejecución.

(E) El incum plim iento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier 

obligación estipulada en el Contrato de Garantía.

(F) Si se determ ina la existencia de evidencia suficiente para confirm ar 

el hallazgo sobre fraude o corrupción cometidos por un empleado, 

agente o representante del Prestatario o del Organismo Ejecutor 

durante el proceso de licitación, de negociación o de ejecución de 

un contrato.

TERMINACIÓN O VENCIMIENTO ANTICIPADO, Y CANCELACIÓN PARCIAL.

Si alguna de las circunstancias previstas en los incisos (A), (B), (C) y (E) del 

Artículo anterior se prolongare más de sesenta (60) días, o si la inform ación 

a que se refiere el inciso (D) o las aclaraciones o inform aciones adicionales 

presentadas por el Prestatario o por el Organismo Ejecutor, en su caso, no 

fueren satisfactorias, FONPLATA podrá poner té rm ino  a este Contrato en la 

parte del Financiamiento que hasta esa fecha no haya sido desembolsado 

o declarar vencida y pagadera de inm ediato la to ta lidad del Préstamo o una 

parte de él, con los intereses y comisiones devengados hasta la fecha del

pago.

F O N P L A T A  podrá cancelar la parte no desembolsada del Financiamiento 

que estuviese destinada a adquisiciones de bienes, obras o contratación de 

servicios relacionados, o de contratación de servicios de consultoría, o 

declarar vencida y pagadera la parte de! Financiamiento correspondiente a 

dichas adquisiciones o contrataciones, si ya se hubiese desembolsado, si 

determ inare que: (i) la adquisición o contratación se llevó a cabo sin seguir 

los procedim ientos establecidos en este Contrato, o (ii) representantes del 

Prestatario o del Organismo Ejecutor incurrieron en actos de fraude o 

corrupción en cualquiera de los mom entos del proceso de licitación, 

negociación o ejecución del contrato respectivo, sin que el Prestatario 

hubiese adoptado oportunam ente las medidas apropiadas y aceptables 

para FONPLATA y acordes al debido proceso establecidas en la legislación 

de! país del Prestatario.

A los efectos anteriores, se entenderá por fraude o corrupción las acciones 

y prácticas recogidas en la política para la adquisición de bienes, obras y
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Artículo 5.03

Artículo 5.04

Artículo 6.01

Artículo 6.02

servicios en operaciones financiadas por FONPLATA, que se consideran 

parte in tegrante del Contrato.

OBLIGACIONES NO ALCANZADAS

No obstante lo dispuesto en los dos Artícu los precedentes, ninguna de las 

medidas previstas en este Capítulo afectará a: (i) las cantidades sujetas a la 

garantía de una carta de c réd ito  irrevocable, y (ii) las cantidades que 

FONPLATA se haya com prom etido  específicam ente por escrito con el 

Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso, a sum in istra r con cargo a 

los recursos del Financiam iento para hacer pagos a un proveedor de bienes 

y servicios.

DISPOSICIONES NO AFECTADAS

La aplicación de las medidas establecidas en este Capítulo no afectará las 

obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, las cuales 

m antendrán su vigor, salvo en el caso de vencim iento  antic ipado de la 

to ta lidad  del Préstamo, en el cual sólo quedarán vigentes las obligaciones 

pecuniarias del Prestatario.

CAPITULO VI

GRAVÁMENES Y EXENCIONES

COMPROMISO SOBRE GRAVÁMENES

Si el Prestatario contra jera obligaciones que afectaran en todo  o en parte 

sus bienes o rentas como garantía de una deuda externa, FONPLATA 

requerirá que se le constituyan en pie de igualdad las mismas garantías en 

su beneficio y en proporción al Préstamo que ha efectuado.

EXENCIÓN DE IMPUESTOS

El Prestatario se com prom ete  a que ta n to  el capita l como los intereses y 

demás cargos del Préstamo se pagarán sin deducciones ni restricciones, así 

com o libres de todo  im puesto, tasa, derecho o recargo que establezcan o 

pudieran establecer las leyes de su país, y a hacerse cargo de todo  

im puesto, tasa o derecho aplicable a la celebración, inscripción y ejecución 

de este Contrato.
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CAPITULO Vil

EJECUCION DEL PROGRAMA O PROYECTO

DISPOSICIONES GENERALES

El Prestatario conviene en que el Programa o Proyecto será llevado a cabo 

con la debida diligencia, de conform idad con eficientes normas financieras 

y técnicas, y de acuerdo con los planes, especificaciones, calendario de 

inversiones, presupuestos, reglam entos u otros docum entos que 

FONPLATA haya aprobado.

Toda m odificación im portan te  en los citados planes, especificaciones, 

calendario de inversiones, presupuestos, reglam entos u otros docum entos 

que FONPLATA haya aprobado, así como todo  cambio sustancial en el 

contra to  o contratos de bienes y servicios que se financien con los recursos 

destinados a la ejecución del Programa o Proyecto o en las categorías de 

inversiones del mismo, requerirán el consentim iento escrito de FONPLATA.

PRECIOS Y LICITACIONES

Los contratos de construcción y de prestación de servicios, así como toda 

adquisición de bienes para el Programa o Proyecto, se harán a un costo 

razonable que será generalm ente el precio más bajo del mercado, tom ando 

en cuenta factores de calidad, eficiencia y otros que sean del caso.

En la adquisición de maquinaria, equipo y otros bienes relacionados con el 

Programa o Proyecto y en la adjudicación de contratos para la ejecución de 

obras, deberá utilizarse el sistema de licitación pública de acuerdo a la 

legislación vigente en el país del Prestatario y a la Política para la 

adquisición de bienes, obras y servicios en operaciones financiadas por 

FONPLATA.

Las compras de equipos y materiales que realicen las empresas contratistas 

con destino a obras adjudicadas m ediante el procedim iento de Licitación 

Pública Internacional, quedarán eximidas de procesos lic ita torios.

En las licitaciones se utilizarán carteles de obra de acuerdo a modelos 

previam ente acordados con FONPLATA.
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Artículo 7.03 UTILIZACION DE BIENES

Los bienes adquiridos con los recursos del F inanciam iento deberán 

dedicarse exclusivam ente para los fines relacionados con la ejecución del 

Programa o Proyecto. En el caso que se deseare d isponer de esos bienes 

para otros fines, será necesario el consentim iento  expreso de FONPLATA, 

excepto la m aquinaria y equipos de construcción utilizados en el Programa 

o Proyecto, que podrán dedicarse a d iferentes ob je tivos después de 

te rm inada la realización del mismo.

Artículo 7.04 RECURSOS ADICIONALES DE CONTRAPARTIDA LOCAL

El Prestatario deberá aportar, en concepto de con trapartida  local, todos los 

recursos adicionales al Préstamo que se necesiten para la com pleta e 

in in te rrum p ida  ejecución del Programa o Proyecto, cuyo m onto  estim ado 

se señala en las Estipulaciones Especiales. Si durante  el proceso de 

desembolso del Financiam iento se produjera un alza del costo estim ado del 

Proyecto, FONPLATA podrá requerir la m odificación del ca lendario de 

inversiones re ferido  en el inciso (D) del A rtícu lo  4.01 de estas Normas 

Generales, para que el Prestatario haga fren te  a dicha elevación.

A pa rtir del año calendario s iguiente a la iniciación del Programa o Proyecto 

y durante  el período de su ejecución, el Prestatario deberá dem ostra r a 

FONPLATA, en los casos que corresponda y den tro  de los prim eros sesenta 

(60) días de cada año calendario, que dispondrá oportunam en te  de los 

recursos adicionales necesarios para e fectuar la con trapartida  local al 

Proyecto durante el correspondiente año, a satisfacción de FONPLATA.

Artículo 7.05 SITUACIONES DE EMERGENCIA

Cuando a consecuencia de un caso fo r tu ito  o fuerza m ayor, el P restatario o 

Beneficiario deba realizar acciones urgentes e im postergables com o parte 

de una situación de emergencia declarada por las autoridades 

com petentes, podrán utilizarse recursos hasta un 5% (cinco por ciento) del 

financ iam ien to  a través de procedim ientos expeditos que perm itan 

responder a las necesidades del Prestatario o Beneficiario, en la form a y de 

acuerdo a las condiciones establecidas en las Estipulaciones Especiales y en 

el marco de la Política para la adquisición de bienes, obras y servicios en 

operaciones financiadas por FONPLATA.
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Artículo 7.06 PRÁCTICAS PROHIBIDAS

(A) En adición a lo establecido en el Artícu lo 5.02 de estas Normas 

Generales, si FONPLATA, de conform idad con los procedim ientos de 

sanciones establecidos en la Política para la adquisiciones de bienes, 

obras y servicios en operaciones financiadas por FONPLATA para los 

respectivos procesos, y a la de política de recursos humanos cuando se 

tra ta  del personal, determ ina que cualquier firm a, entidad o individuo 

actuando como o ferente o partic ipando en una actividad financiada 

por FONPLATA incluidos, entre  otros, solicitantes, oferentes, 

contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales, 

m iem bros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores 

de bienes o servicios, concesionarios, in term ediarios financieros u 

Organismo Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, 

empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 

implícitas), ha com etido una Práctica Prohibida en relación con la 

ejecución del Programa o Proyecto, podrá tom ar las medidas 

contempladas en los procedim ientos de sanciones de FONPLATA 

vigentes a la fecha del presente Contrato o las modificaciones a los 

mismos que FONPLATA apruebe de tiem po en tiem po  y ponga en 

conocim iento del Prestatario, entre otras las siguientes:

(i) Negarse a financiar los contratos para la adquisición de bienes 

o la contratación de obras, servicios de consultoría o servicios 

diferentes de consultoría.

(¡i) Declarar una contratación no elegible para financiam iento  de 

FONPLATA cuando exista evidencia de que el representante del 

Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor u Organismo 

Contratante no ha tom ado las medidas correctivas adecuadas 

(lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada a 

FONPLATA tras tene r conocim iento de la comisión de la 

Práctica Prohibida en un plazo que FONPLATA considere 

razonable).

(iii) Em itir una amonestación a la firm a, entidad o individuo que 

haya encontrado responsable de la Práctica Prohibida, 

m ediante una carta fo rm al de censura por su conducta.

(iv) Declarar a la firm a, entidad o individuo que haya encontrado 

responsable de la Práctica Prohibida, inelegible en form a 

perm anente o tem pora l, para partic ipar en actividades 

financiadas por FONPLATA, ya sea d irectam ente como
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contra tis ta  o proveedor o, ind irectam ente , en calidad de 

subconsultor, subcontra tista  o proveedor de bienes, servicios 

de consultoría o servicios d ife ren tes de consultoría.

(v) Im poner m ultas que representen para FONPLATA un 

reem bolso de los costos vinculados con las investigaciones y 

actuaciones llevadas a cabo en relación con la com isión de la 

Práctica Prohibida.

(B) Lo dispuesto en el A rtícu lo  5.02 de las Normas Generales se aplicará 

tam bién en casos en los que se haya suspendido tem pora lm en te  la 

elegib ilidad de la Agencia de Contrataciones, de cualquier firm a, 

entidad o ind iv iduo actuando como o ferente  o partic ipando en una 

actividad financiada por FONPLATA incluido, en tre  otros, solic itantes, 

oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores 

individuales, m iem bros del personal, subcontratistas, subconsultores, 

proveedores de bienes o servicios, concesionarios (incluidos sus 

respectivos funcionarios, empleados, representantes, ya sean sus 

a tribuciones expresas o im plícitas) para partic ipar de una lic itación u 

o tro  proceso de selección para la adjudicación de nuevos contra tos en 

espera de que se adopte una decisión de fin itiva  en relación con una 

investigación de una Práctica Prohibida.

(C) La im posición de cualquier m edida que sea tom ada por FONPLATA de 

conform idad con las disposiciones referidas an te rio rm en te  será de 

carácter público, salvo en los casos de am onestación privada.

(D) Cualquier firm a, entidad o ind iv iduo actuando como o fe ren te  o 

partic ipando en una actividad financiada por FONPLATA incluido, entre 

otros, solic itantes, oferentes, contratistas, empresas de consultoría y 

consultores individuales, m iem bros del personal, subcontratistas, 

subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios u 

Organismo C ontra tante  (incluidos sus respectivos funcionarios, 

empleados, representantes ya sean sus a tribuciones expresas o 

im plícitas) podrán ser sancionados por FONPLATA de conform idad con 

lo dispuesto en acuerdos suscritos en tre  FONPLATA y otras 

instituciones financieras internacionales concernientes al 

reconocim iento recíproco de decisiones en m ateria de inhabilitación. 

Para efectos de lo dispuesto en este lite ra l (D), "sanción" incluye toda 

inhab ilitac ión  perm anente o tem pora l, im posición de condiciones para 

la partic ipación en fu tu ros  contra tos o adopción pública de medidas en 

respuesta a una contravención del marco vigente de una instituc ión
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Artículo 8.01

financiera internacional aplicable a la resolución de denuncias de 

comisión de Prácticas Prohibidas.

(E) Cuando el Prestatario adquiera bienes o contra te  obras o servicios 

diferentes de consultoría d irectam ente de una agencia especializada en 

el marco de un acuerdo entre el Prestatario y dicha agencia 

especializada, todas las disposiciones contempladas en este Contrato 

relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán ín tegram ente 

a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 

representantes, contratistas, consultores, m iem bros del personal, 

subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, 

concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, em pleados y 

representantes, ya sean sus atribuciones expresas o im plícitas) o 

cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia 

especializada para la provisión de bienes, obras o servicios d is tin tos de 

los servicios de consultoría en conexión con actividades financiadas por 

FONPLATA. El Prestatario se com prom ete a adoptar o, en su caso, que 

el Organismo Ejecutor adopte, en caso de que sea requerido por 

FONPLATA, recursos tales como la suspensión o la rescisión del 

contra to  correspondiente. El Prestatario se com prom ete a que los 

contratos que suscriba con agencias especializadas incluirán 

disposiciones requiriendo que éstas conozcan la lista de firm as e 

individuos declarados inelegibles de form a tem pora l o perm anente por 

FONPLATA para partic ipar de una adquisición o contra tación financiada 

to ta l o parcialm ente con recursos del Préstamo. En caso de que una 

agencia especializada suscriba un contra to  o una orden de com pra con 

una firm a o individuo declarado inelegible de fo rm a tem pora l o 

perm anente por FONPLATA en la form a indicada en este Artículo, 

FONPLATA no financiará tales contratos o gastos y se acogerá a otras 

medidas que considere convenientes.

CAPÍTULO VIII

REGISTROS, INSPECCIONES, INFORMES Y 

ESTADOS FINANCIEROS

CONTROL INTERNO Y REGISTROS

El Prestatario o el Organismo Ejecutor, cuando corresponda, deberán 

m antener un adecuado sistema de controles internos contables y
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Artículo 8.02

adm in istra tivos. El sistema contable deberá estar organizado a fin  de 

proveer la docum entación necesaria que perm ita  ve rifica r las transacciones 

y fac ilita r la preparación de los estados financieros e inform es.

A esos fines se llevarán registros adecuados del Programa o Proyecto por 

un período m ínim o de tres (3) años, a través de los cuales puedan 

identificarse las sumas recibidas de las d istin tas fuentes y que consignen, 

de conform idad con el plan, catálogo o código de cuentas que FONPLATA 

haya aprobado, las inversiones en el Programa o Proyecto ta n to  de los 

recursos del Préstamo como de los demás fondos que deban aportarse para 

su to ta l ejecución.

En el caso de que se tra ta ra  de un Proyecto Específico, los registros deberán 

ser llevados con el deta lle  necesario para precisar los bienes adquiridos y 

los servicios contratados, perm itiendo  iden tifica r las inversiones realizadas 

en cada categoría, la utilización de dichos bienes y servicios adquiridos, y 

dejando constancia del progreso y costo de las obras. Eso incluirá la 

docum entación relacionada con el proceso de lic itación y la ejecución de 

los contra tos financiados por FONPLATA, abarcando las evaluaciones de 

ofertas, correspondencia, productos, borradores de traba jo  y facturas de 

respaldo de los pagos realizados. Cuando se tra te  de un program a de 

créd ito , los registros deberán precisar los créditos otorgados y el em pleo 

de las recuperaciones obtenidas de los mismos.

INSPECCIONES

FONPLATA determ inará  los procedim ientos de inspección que juzgue 

necesarios para asegurar el desarrollo sa tisfactorio  del Programa o 

Proyecto.

El Prestatario y el Organismo Ejecutor, en su caso, deberán p e rm itir  que los 

funcionarios y expertos que envía FONPLATA inspeccionen en cualquier 

m om ento  la ejecución del Programa o Proyecto, así com o los equipos y 

m ateria les correspondientes, y revisen los registros y docum entos que 

FONPLATA estim e pertinen te  conocer. En el cum p lim ien to  de su m isión, 

tales técnicos deberán contar con la más am plia colaboración de las 

autoridades respectivas. Todos los costos relativos a transporte , salario y 

demás gastos de dichos técnicos del Programa o Proyecto serán pagados 

por FONPLATA.
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Artículo 8.03 INFORMES Y ESTADOS FINANCIEROS

El Prestatario, o el Organismo Ejecutor según sea el caso, presentarán a 

FONPLATA los inform es que se indican a continuación:

(A) Dentro de los sesenta (60) días siguientes a cada sem estre 

calendario o en o tro  plazo que las partes acuerden, los in form es 

relativos a la ejecución del Programa o Proyecto conform e a las 

pautas que sobre el particu lar le envíe FONPLATA al Organismo 

Ejecutor. El acuerdo entre las partes para establecer un plazo 

d ife ren te  de presentación de estos inform es estará basado en los 

fundam entos que, en cada caso, se incorporarán en las 

Estipulaciones Especiales.

(B) Los demás inform es que FONPLATA solicite con respecto a la 

inversión de las sumas prestadas, a la utilización de los bienes 

adquiridos con dichas sumas y al progreso del Programa o Proyecto.

(C) Dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada 

ejercicio económico del Organismo Ejecutor, comenzando con el 

ejercicio que corresponda al año fiscal siguiente a la fecha en que 

se o torgó la elegibilidad para realizar los desembolsos del Programa 

o Proyecto y m ientras éste se encuentre en ejecución, los estados 

financieros e inform ación financiera com plem entaria al cierre de 

dicho ejercicio, relativos a la to ta lidad del Programa o Proyecto.

(D) Cuando las Estipulaciones Especiales lo requieran, y den tro  de los 

ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada ejercicio 

económ ico comenzando con el ejercicio que corresponda al año 

fiscal siguiente a la fecha en que se o torgó la e legibilidad para 

realizar los desembolsos del Programa o Proyecto y m ientras 

subsistan las obligaciones del Prestatario de conform idad con este 

Contrato, el Prestatario presentará sus estados financieros al cierre 

de dicho ejercicio e inform ación financiera com plem entaria relativa 

a esos estados. Esta obligación no se aplica si el Prestatario es la 

República o el Banco Central.

Los estados y docum entos descritos en los literales (C) y (D) anteriores 

deberán presentarse dentro  del plazo previsto con dictam en de la 

respectiva entidad oficial fiscalizadora y de acuerdo con requisitos 

satisfactorios para FONPLATA. El Prestatario o el Organismo Ejecutor, según 

corresponda, deberán autorizar a la entidad fiscalizadora para que 

proporcione a FONPLATA la in form ación adicional que éste pueda
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Artículo 9.01

Artículo 10.01

Artículo 10.02

solic itarle , en relación con los estados financieros e in form es de auditoría 

em itidos.

Los plazos señalados en los literales (C) y (D) anteriores sólo podrán 

prorrogarse en casos excepcionales y debidam ente justificados, por plazos 

que no excedan los noventa (90) días adicionales.

En los casos en que se haya convenido que el d ictam en esté a cargo de una 

firm a de auditores independientes, el Prestatario o el Organismo Ejecutor 

contra tará los servicios de una firm a de auditores públicos independ iente 

aceptable para FONPLATA.

CAPÍTULO IX

COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

FORMALIDADES

Todo aviso, solic itud o com unicación entre  las partes realizada de 

conform idad con este Contrato, deberá efectuarse sin excepción alguna 

por escrito y se considerará como dado, hecho o enviado por una de las 

partes a la o tra  cuando se entregue por cualquier m edio usual de 

com unicación, adm itido  en derecho, a las respectivas direcciones que se 

establezcan en el Contrato.

CAPITULO X 

DEL ARBITRAJE

CLAUSULA COMPROMISORIA

Para la solución de toda controversia que derive de este C ontra to  y que no 

se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se som eten incondic ional e 

irrevocablem ente al p roced im iento  y fa llo  de un Tribunal A rb itra l.

COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE

El Tribunal de A rb itra je  se com pondrá de tres (3) m iem bros. Para la 

designación de sus m iem bros se observará el s iguiente p roced im iento : uno, 

por FONPLATA; o tro , por el P restatario; y un te rce ro , en adelante
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Artículo 10.03

Artículo 10.04

denom inado el "D irim ente", por acuerdo d irecto  entre las partes, o por 

in term edio de los respectivos árbitros. Si las partes o los árb itros no se 

pusieran de acuerdo con respecto a la persona del D irim ente, o si una de 

las partes no pudiera designar á rb itro , el D irim ente será designado a 

petición de cualquiera de las partes por quien se establezca en este 

Contrato.

Si una de las partes no designare árb itro , éste será designado por el 

D irim ente. Si alguno de los árb itros designados o el D irim ente no quisieren 

o no pudieren actuar o seguir actuando, se procederá a su reem plazo en 

igual form a que para la designación original. El sucesor tendrá las mismas 

funciones que el antecesor.

Si la controversia afectare tan to  al Prestatario como al Garante, si lo 

hubiere, ambos serán considerados como una sola parte y por 

consiguiente, tan to  para la designación del á rb itro  como para los demás 

efectos del arb itra je, deberán actuar conjuntam ente.

INICIACION E INSTALACION DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE

Para som eter la controversia al procedim iento de arb itra je , la parte 

reclam ante dirigirá a la otra una comunicación escrita exponiendo la 

naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el 

nom bre del á rb itro  que designa. La parte que hubiera recibido dicha 

com unicación deberá, dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días, 

com unicar a la parte contraria el nom bre de la persona que designa como 

árb itro . Si dentro del plazo de tre in ta  (30) días contados desde la entrega 

de la comunicación referida al reclamante, las partes no se hubieran puesto 

de acuerdo en cuanto a la persona del D irim ente, cualquiera de ellas podrá 

recurrir ante quien se establezca en este Contrato. Este dispondrá de un 

plazo de tre in ta  (30) días para designarlo.

SEDE DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE

El Tribunal de A rb itra je  se constitu irá en el lugar que determ ine el m ismo 

Tribunal, dentro  de te rr ito r io  de los Países M iem bros, en la fecha que el 

D irim ente establezca y, constitu ido, funcionará en las fechas que fije  el 

propio Tribunal.
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Artículo 10.05 COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO

El Tribunal sólo tendrá com petencia para conocer los puntos de la 

controversia. Adoptará su propio p roced im iento  y podrá por iniciativa 

propia designar los peritos que estim e necesarios. En todos los casos, 

deberá dar a las partes oportun idades de presentar exposiciones y de 

o frecer y producir pruebas.

El Tribunal fa llará ateniéndose a los lím ites de la controversia y basándose 

en los té rm inos de este Contrato, y pronunciará su fa llo  aún en el caso de 

que una de las partes haya sido declarada en rebeldía.

El fa llo  se hará constar por escrito y se adoptará por mayoría. Deberá 

dictarse den tro  del plazo de sesenta (60) días a pa rtir de la fecha de 

nom bram ien to  del D irim ente, a menos que el Tribunal de te rm ine  que por 

circunstancias especiales e im previstas y m ediante resolución fundada, que 

debe am pliarse dicho plazo. El fa llo  será no tificado a las partes m ediante 

com unicación escrita y deberá cum plirse den tro  del plazo de tre in ta  (30) 

días a pa rtir de la fecha de su notificación. El fa llo  obligará a las partes y no 

adm itirá  recurso alguno.

Artículo 10.06 GASTOS

Los honorarios de cada á rb itro  serán cubiertos por la parte  que lo hubiere 

designado y los honorarios del D irim ente serán cubiertos por ambas partes 

en igual proporción. Los honorarios de las demás personas que deban 

in te rven ir en el proced im iento  de a rb itra je  serán acordados por las partes, 

antes de constitu irse el Tribunal. Si el acuerdo no se produjere 

oportunam en te , el propio tribuna l fija rá  la com pensación que sea 

razonable para dichas personas, tom ando en cuenta las circunstancias. 

Cada parte sufragará sus costos en el p roced im ien to  de a rb itra je , pero los 

gastos del Tribunal serán sufragados por las partes en igual proporción. 

Toda duda en relación con la división de los gastos o con la form a en que 

deban pagarse será resuelta sin u lte r io r recurso por el Tribunal.

Artículo 10.07 NOTIFICACIONES

La notificación del fa llo  se hará por escrito  y de manera fehaciente . Las 

demás notificaciones serán realizadas en la form a prevista en este 

Contrato.
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C A P IT U L O  X I

D IS P O S IC IO N E S  G E N E R A L E S  

N O  R E N U N C IA  D E  D E R E C H O S

La dem ora por parte de FONPLATA en el ejercicio de los derechos 

acordados en este Contrato, o el no ejercicio de los mismos, no podrán ser 

in terpretados como renuncia de FONPLATA a tales derechos, ni como 

aceptación de las circunstancias que lo habrían facu ltado para e jercitarlos.
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A N E X O  Ú N IC O

1. OBJETIVO DEL PROYECTO

El ob je tivo  general del proyecto es m ejorar la com petitiv idad  y eficiencia del Puerto de M ontevideo 

para satisfacer las necesidades de expansión del com ercio exte rio r en un horizonte no m enor a 30 

años.

Los ob je tivos específicos del Proyecto son: (i) m ejorar la accesibilidad te rrestre , ta n to  vial como 

fe rrov ia ria  al Puerto de M ontev ideo ; (¡i) e lim inar los problem as de congestión de tráns ito  causado 

por el tráns ito  pesado de acceso al puerto ; y (iii) am pliar la capacidad del rec in to  portua rio  y su 

funcionalidad.

2. LOCALIZACIÓN

El p royecto  se encuentra localizado en la ciudad de M ontevideo, República O rienta l del Uruguay.

3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El Proyecto a desarro lla r consiste en la construcción de nuevos accesos en la Rambla Portuaria de 

M ontev ideo . Para el cum p lim ien to  de sus ob jetivos, el Proyecto prevé el financ iam ien to  de los 

siguientes com ponentes: (i) Obras de in fraestructura ; (ii) Supervisión y Gerenciam iento.

Obras de In fraes truc tu ra : este subcom ponente apunta a m e jo ra r la in fraestructura  de transpo rte  y 

logística de acceso a la zona portuaria  de M ontevideo. Incluye entre  otras, las siguientes obras: 

v iaducto  y puente en arco, accesos para el tráns ito  pesado independ iente, playa de recepción y 

con tro l de tráns ito  pesado, preparación de la in fraestructura  para la construcción de un nuevo 

acceso fe rrov ia rio , pavim entación y circulación in terna al puerto.

Supervisión y G erenciam iento : este subcom ponente incluye la ejecución de la supervisión técnica 

y am bienta l de las obras y la gestión del proyecto  a través del cual se llevarán a cabo las funciones 

de coordinación y adm in istración del Proyecto.

4. ESTRATEGIA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO

El Organismo Ejecutor del Proyecto será la Adm in istración Nacional de Puertos (ANP), que tendrá 

la responsabilidad de la coordinación técnica, adm in istra tiva y financiera del Proyecto y de asegurar 

la im p lem entación efectiva del m ism o en té rm inos de gestión y resultados. Para dar cum p lim ien to  

a esos com etidos se contará con el soporte de las áreas técnicas de la ANP que se requieran durante 

la ejecución del Proyecto.

Una vez culm inadas las obras, los terrenos debajo del v iaducto pasarán a la ANP, y el v iaducto se 

traspasará al M in is te rio  de Transporte y Obras Públicas (MTOP) para que realice el correspondiente 

m anten im iento .

Para llevar adelante la ejecución del Proyecto, la ANP creará un Proyecto Instituciona l, in tegrado 

por un D irector de Proyecto y un D irector A lte rno . Asim ismo, se designará un D irector de Obra, y 

demás profesionales necesarios en función de los requerim ientos del Proyecto.
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El Organismo Ejecutor contará con el M anual Operativo del Proyecto donde constan los 

procedim ientos operativos y financieros que se utilizarán durante la ejecución del Proyecto. En el 

m ismo se establecerán los mecanismos de interacción y articulación entre  el equipo del Proyecto 

Instituciona l, la ANP, el MTOP, la Intendencia de M ontevideo (IM), la D irección Nacional de 

M ed ioam biente  (DINAMA) y demás instituciones involucradas al Proyecto.

Las obras se contratarán a través de una licitación pública internacional que se realizará en el marco 

de la Ley N°17.555. La Supervisión de las obras se contratará con recursos del aporte local y contará 

con la conform idad técnica previa de FONPLATA.

5. CONTROL DEL P A R I - P A S S U

En aplicación del A rtícu lo 5.01 de las Normas Generales del Contrato de Préstamo, FONPLATA ha 

acordado con el so lic itante realizar el contro l del P a r í  -  P a s s u  en las siguientes oportun idades: i) 

cuando los desembolsos de FONPLATA alcancen el 50% del m onto del financiam iento , y ii) en 

oportun idad de la recepción de la solicitud del ú ltim o  desembolso del Proyecto.

6. PRESUPUESTO DEL PROYECTO

Presupuesto por Componentes y fuentes de financiamiento

(en Dólares)

Componentes FONPLATA
Aporte

Local
Total %

1. Obras de Infraestructura 49.550.000 75.450.000 125.000.000 98,4

2. Supervisión y G erenciam iento (*) 450.000 1.550.000 2.000.000 1,6

Total 50.000.000 77.000.000 127.000.000 100

Participación en % 39 61 100

( * )  I n c lu y e  la  C o m is ió n  d e  A d m in is t r a c ió n  d e  F O N P L A T A , la  q u e  p o d r á  v a r ia r  e n t r e  U S $  3 0 0 .0 0 0  a  U S $  4 0 0 .0 0 0 .
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C O N T R A T O  D E G A R A N T IA

En la Ciudad M ontevideo, República O rienta l del Uruguay el d ía __d e ________________de 2018,

POR UNA PARTE: la República O rienta l del Uruguay, en adelante denom inado "GARANTE", Y POR 

OTRA PARTE: el FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA, en adelante 

denom inado "FONPLATA", convienen en celebrar el presente Contrato de Garantía, de 

conform idad con las previsiones siguientes:

ANTECEDENTES

De conform idad con el Contrato de Préstamo URG-XX/2018, en adelante denom inado el "C on tra to  

de Préstam o", celebrado en esta misma fecha y lugar, en tre  FONPLATAy la Adm in istración Nacional 

de Puertos, en adelante denom inado el "P resta tario ", FONPLATA convino en o to rgar un 

financ iam ien to  al Prestatario por una suma de hasta cincuenta m illones con 00/100 Dólares (US$ 

50.000.000), siem pre que el Garante afiance solidariam ente las obligaciones de pago del capital, 

intereses y demás cargos financieros estipulados en el C ontrato de Préstamo.

EN VIRTUD DEL ANTECEDENTE EXPUESTO, las partes acuerdan lo siguiente:

1. El Garante se constituye en fiado r so lidario de todas las obligaciones de naturaleza financiera 

contraídas por el Prestatario en el re fe rido  Contrato de Préstamo, que el Garante declara conocer 

en todas sus partes.

2. El Garante se com prom ete  a no adoptar, en el ám bito  de sus com petencias legales, ninguna 

m edida, ni decisión, que d ificu lten  o im pidan la ejecución del Proyecto, o que obsten el 

cum p lim ien to  de cualqu ier obligación del Prestatario establecida en el C ontra to  de Préstamo, que 

se adjunta y fo rm a parte  in tegrante de este Contrato de Garantía.

3. Si el Garante contra jera obligaciones que afectaran en todo  o en parte sus bienes o rentas fiscales 

com o garantía de una deuda externa, FONPLATA podrá requerir que se le constituyan las mismas 

garantías en su beneficio y en proporc ión al préstam o que ha efectuado.

Para los efectos de este Contrato, la expresión "bienes o rentas fiscales" significa toda clase de 

bienes o rentas que pertenezcan al Garante o a cualquiera de sus dependencias que no sean 

entidades autónom as con pa trim on io  propio.

4. El Garante se com prom ete  a:

(a) En el ám b ito  de su com petencia, in fo rm ar a la brevedad posible a FONPLATA, en un plazo que 

no exceda a tre in ta  (30) días calendario, sobre cualquier hecho que d ificu lte  o pudiere d ificu lta r el 

logro de los fines del financ iam ien to  ob je to  del C ontrato de Préstamo o el cum p lim ien to  de las 

obligaciones financieras del Prestatario.
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(b) En el ám bito  de su competencia, proporcionar a FONPLATA las inform aciones que le fueren 

solicitadas con relación a la situación del Prestatario, en el ám bito  de las obligaciones financieras 

contraídas m ediante el Contrato de Préstamo.

(c) Facilitar, en el ám bito  de su competencia, a los representantes de FONPLATA el e jercicio de sus 

funciones relacionadas con el Contrato de Préstamo y con la ejecución del Proyecto.

(d) Que FONPLATA sea inform ado, en un plazo que no exceda de tre in ta  (30) días, los casos en que, 

cum pliendo sus obligaciones de fiado r solidario, estuviere realizando los pagos correspondientes al 

servicio del Préstamo.

C O N T R A T O  DE P R É S T A M O  U R U -X X /2 0 1 8

C o n t r a to  d e  G a ra n t ía

5. El Garante se com prom ete a que tan to  el capital, como los intereses y demás cargos financieros 

del Préstamo, se pagarán sin deducción ni restricción alguna, libres de todo  tr ib u to , im puesto, tasa, 

derecho o recargo que resulten o pudieran resultar de las leyes de la República O riental del Uruguay 

y que ta n to  este Contrato como el Contrato de Préstamo, estarán exentos de todo  im puesto, tasa, 

contribución o derecho aplicables a la celebración, inscripción y ejecución de los mismos.

6. La responsabilidad del Garante sólo cesará con la extinción to ta l de las obligaciones financieras 

contraídas por el Prestatario.

7. Cualquier m odificación, en todo  o en parte, del Contrato de Préstamo, deberá contar con la 

previa aprobación del Garante.

8. La dem ora por parte de FONPLATA en el ejercicio de los derechos establecidos en este Contrato, 

o el no ejercicio de los mismos, no podrán ser in terpretados como renuncia de FONPLATA a tales 

derechos ni como aceptación de las circunstancias que lo habrían facultado para e jercitarlos.

9. Toda controversia que surja entre  las partes, con m otivo de la in terpretación o aplicación de este 

Contrato, que no se solucione por acuerdo entre ellas, deberá ser som etida al fa llo  del Tribunal del 

A rb itra je , en la form a que se establece en los Artículos 10.01 al 10.07 de las Normas Generales del 

C ontrato de Préstamo. Para los efectos del arb itra je, toda referencia al Prestatario en dichos 

Artícu los se entenderá aplicable al Garante. Si la controversia afectare ta n to  al Prestatario como al 

Garante, ambos deberán actuar conjuntam ente, designado un m ismo árbitro.

10. Todo aviso, solicitud o notificación entre las partes, de conform idad con este Contrato, deberán 

efectuarse, sin excepción alguna, por escrito y se considerarán como dados, hechos o enviados por 

una de las partes a la otra, cuando se entreguen por cualquier medio usual de notificación adm itida 

por el Derecho a las respectivas direcciones que se establecen a continuación:
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C o n t r a to  d e  G a ra n t ía

GARANTE: M in is te rio  de Economía y Finanzas de la República Oriental del Uruguay.

Dirección postal: Colonia N° 1089, 3er. Piso 

M ontevideo, República Oriental del Uruguay.

Teléfono:+XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Correo Electrónico: XXXXXXXX

FONPLATA: Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata

Dirección postal: Edificio Ambassador Business Center, Av. San M artín  155, piso 3, 

Santa Cruz de la Sierra, Estado Plurinacional de Bolivia 

Teléfono:+591-3-315-9400 

Correo Electrónico: operaciones@ fonplata.org

El GARANTE y FONPLATA, actuando cada uno por medio de su representante autorizado, firm an el 

presente Contrato en dos ejemplares de igual teno r en el lugar y fecha arriba indicados.

POR EL GARANTE POR EL FONDO FINANCIERO PARA EL 

DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA

DANILO ASTORI

MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

JUAN E. NOTARO FRAGA 

PRESIDENTE EJECUTIVO

43  de 43

mailto:operaciones@fonplata.org

